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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
(CG 12.800) 

 
DENOMINACIÓN: AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
 
CONFIGURACIÓN: 
 
Funcionario 

Nivel: 13 

Complemento específico: A 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a administraciones públicas: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: C2 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: G004 (Cuerpo Auxiliar) 

Concejo: OVIEDO  

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:  
 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Dirección General de Infancia y Familias. 

Servicio de Infancia y Familias. 

Sección de Familia. 

FUNCIONES DEL PUESTO:  

 Registro de entrada: aceptar el registro y vincular la documentación al PSPM 

 Registro de salida: identificar unidad orgánica y remitir (SS.SS.MM., establecimiento 

penitenciario, juzgados) 

 Comunicaciones de tutela y/o ceses a los registros civiles y los consulados 

 Anotar resoluciones en PROTMEN y SOFI 

 Solicitar literales de nacimiento a través de la sede electrónica de Justicia 

 Apertura de expedientes/PSPM para acogimientos y hacer requerimientos de 

subsanación y solicitar informes sociales 

 Encargos con fichas de acreedores para validar posterior pago 

 Control de altas y bajas de los acogimientos (pago de derechos de los NNA a ayuda 

económica) 

 Archivar expedientes (antiguos en papel) 
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MÉRITOS A VALORAR 
 

 Experiencia en tramitación de expedientes administrativos vinculados a menores 

tutelados. 

 Experiencia en SITE (REGISTRA y MyTAO). 

 Atención telefónica a interesados y cuidadanos. 

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán 

enviar solicitud, junto con currículum e historial formativo (en formato PDF), a la dirección de 

correo electrónico: personalbienestar@asturias.org indicando en el asunto del mensaje: 

APELLIDOS, NOMBRE – CG 12800. 

El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde el 

siguiente a la publicación de este anuncio. 


